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Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a lo dispuesto por el superior en el auto No. 062 del 2 de junio de 2022, el 

Juzgado  

 

DISPONE 

 

1.-Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali en el auto 062 del 2 de junio de 2022, que revocó la decisión tomada en 

audiencia No. 108 del 3/3/2022, para en su lugar mantener el decreto de pruebas y las 

actuaciones surtidas con posterioridad, esto es, la práctica de los interrogatorios absueltos 

y ordenó continuar el desarrollo de la audiencia del artículo 80 del CPTSS, citando a los 

testigos. 

 

2.-Señálese el día 21 de julio de 2023 a las 9:00 AM para continuar la audiencia del artículo 

80 del CTPSS, a través de la plataforma LIFESIZE, debiendo la parte actora aportar el correo 

de los declarantes oportunamente o asegurar su comparecencia desde su oficina.  
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